
 Señor 
 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  MUNICIPAL DE SOCORRO 
 E.S.D 

 Referencia:  EJECUTIVO SINGULAR 
 Demandante:  CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
 Demandado:  JEFERSON ANDRES MARQUEZ AVELLANEDA 
 Radicado  :  002-2019-00332 

 Asunto:  LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 ANDRÉS  FELIPE  GONZÁLEZ  BADILLO  ,  iden�ficado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.095.822.809  de 
 Floridablanca  (S/der)  ,  con  tarjeta  profesional  No  334.316  del  C.S  de  la  J  obrando  como  apoderado 
 judicial  de  CREZCAMOS  S.A.,  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  por  medio  del  presente  escrito  me 
 permito allegar la liquidación del crédito  : 

 PRIMERO:  Pagaré No 1.101.687.962 - 0033CR01390574 

 Valor total de la obligación hasta el 09 DE FEBRERO  DE 2022 $  7.700.078 

 Del señor juez, 

 ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ BADILLO 
 C.C. No. 1.095.822.809 de Floridablanca (S/der) 
 T.P. No. 334.316 del C.S de la J. 
 andres.gonzalez@crezcamos.com 
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